
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 1114-2023-UNAP
lquitos, 31 de octubre de 2023
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CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Rectoral N" O72l-2023-UNAP, de fecha 7 de julio de2023, se resuelve otorgar pasaje aéreo en la

ruta Lima/lquitos/Lima a los expositores del "Diplomado especializado en gestión pública y su relación con los delitos

contra la administración pública", qu¡enes viajarán a la ciudad de lquitos del 8 de julio al 20 de agosto de 2023, de

acuerdo a la siguiente relación:

Nombre DNI Celular Fecha de ida Fecha de vuelta

Rubén Dario Márquez García 72208813 93s376375 8/712023 91712023

Benji Gregory Esp¡noza Ramos 45815955 947 1 13539 2Ll7l2023 22/712023

Alonso Raúl Peña Cabrera 09303846 961750049 418/2023 6/8/2023
Christian Jaime Salas Beteta 40683211 947698554 41812023 618/2023

Sergio Emerson Chávez Panduro 702LO462 997s88013 Lsl8l2O23 20/8/2023

Que, mediante carta de visto, don Peter Gabriel lnga lnuma, presidente del Círculo de Estudios AUTHOR lUS, solicita al

rector modificar los alcances de la Resolución Rectoral N'0721-2023-UNAP, precisando que se autoriza el viaje de don

Sergio Emerson Chávez Panduro, del 4 al 5 de noviembre de 2023, en vez del 19 al 20 de agosto de2023, por motivos
que no ha sido atendido con sus pasajes por parte de la agencia de viaje; asimismo el citado expositor participará en el

Seminario Especializado en "delitos de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar";

Que, por las razones expuestas, el rector est¡ma conveniente atender lo solicitado por el presidente del Círculo de

Estudios AUTHOR IUS; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitar¡a N' 003-2021-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea Un¡versitaria

N" 004-2021-AU-UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Modificar los alcances de la Resolución Rectoral N" O72[-2O23-UNAP, de fecha 7 de julio de

2023, de acuerdo a los sigu¡entes términos:

Dice:

Nombre DNI Celular Fecha de ida Fecha de vuelta

Sergio Emerson Chávez Panduro 70210462 997588013 L9/8/2023 20/8/2023

Debe Decir: ...,

ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que las demás disposiciones de la Resolución Rectoral N" 0721-2023-UNAP, quedan

subsistentes.

comuníquese y archívese

Tello
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SECRETARIO GENERAT

La Carta N"029-2023-PG|l-Al-lslNP, presentado el 30 de octubre de 2023, por el presidente del Círculo de Estudios

AUTHOR lUS, sobre modificación de la Resolución Rectoral N'0721-2023-UNAP'


